
    
RANS 
ÉRMICO s.A- 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERMICO 
Y LOGÍSTICO TRANSTERMICO S.A. 

Quito, 03 de julio del'2020 

Señor: 

Eduardo Molina 

Gerente de la Compañía 

Transporte Térmico y Logístico TRANSTERMICO S.A 

Ciudad. - 

De mi Consideración: 

Barros Gualberto Benjamín, por mis propios derechos y con estado civil casado en mi 

calidad Accionista de la compañía de transporte de carga Compañía de Transporte 

Térmico y Logístico TRANSTERMICO S.A, con número de Ruc: 170637058-0, tengo a 

bien comunicarle que he procedido a transferir a favor del señor Acosta Vallejo Diego 

Rene, SESENTA ACCIONES ORDINARIAS, NOMINATIVAS E INVISIBLES DE UN DÓLAR 

CADA UNA DE LOS Estados Unidos de Norteamérica contenidas en el título, asignadas 

con los números que se detalla a continuación, las mismas que han sido pagadas en su 

totalidad, por lo tanto el Cesionario tendrá todos los derechos y obligaciones que la Ley 

de Compañía y el Estatuto Social. 

DETALLE DE ACCIÓN TRANSFERIDA 

TITULO ASIGNADA No. ACCIONES VALOR TOTAL 

1 1-60 60* USD $60.00 

Nosotros, Cedente y Cesionario solicitamos que se sirva tomar nota de esta 

transferencia al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y comunicar a la 

Superintendencia de Compañía sobre el particular. 

  

Atentamente, 

Barros Gualberto Benjamín Acosta Vallejo Diego Rene 

CEDENTE CESIONARIO 

CC. 1706370580 C.C 171356969-5 

    astidas Bélgica Marina 

CEDENTE 

C.C 170752796-4 

Nota: el Señor Gualberto Benjamín Barros firma en calidad de apoderado de la Señora Bélgica Batidas 
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Factura: 003-002-000151921     NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 7 

20191701004P00514 

ACTO DD CONTRATO 
PODER GENERAL NATURAL > 

DE NOVIEM DEL 2018, (11:14) 

OTORGANTES 

Persona | — Hombres/Razón social Tipo interviniente ientiicación [Nacionalidad] — Cañdsd 
ECUA Natural [BASTIDAS BELGICA MARIA CÉDULA a IMANDANTE POR 

DERECHOS 

FAVOR DE 
Documento de No, 

identidad) Idantificación 
BARROS GUALBERTO POR SUS PROPIOS — |.z FE EGUATORIA [MANDATARIO 
BENJAMIN DERECHOS pens 1700370580 yz (A) 

Parsona Nombres/Razón socia! Tipo Intervinietas Naclonalidad| * Calidad 

Natural 

SAL SICRE 

INDETERMINADA 

NOTARIO(: O JOSELITO 

NOTARÍA TA DEL CA! 
e 

En
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Notaría Cuarta del Distrito Metropotitano de Quíto * 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. - 

Notario 

2 PÍO / 

ESCRITURA No. 20191701004P09614 | 

FACTURA: 003-002-000151921 ein 

ESCRITURA DE PODER GÉNERAL 

OFORGADA POR: 

BELGICA MARINA BASTIDAS 

A FAVOR DE: 

GUALBERTO BENJAMIN BARROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

8.88: CVB LE 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Veinte y dos de noviembre del año 

dos mif diecinueve, ante mí DOCTOR ROMULO JOSELFTO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

Sue OMC ALTO PALO 9,      - Ecuador    
»
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo Q. * 

Notario 

- escritura pública BELGICA MARINA BASTIDAS, casada, por sus 

propios derechos. La compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación quehaceres domésticos, 

domiciliada en la siguiente dirección: OE tres Quitumbe Ñan; y, S 

cuarenta y ocho A Fenicio Angulo, Casa OE dos-dos tres nueve, 

Barrio Nueva Aurora, Parroquia Guamaní, de esta Ciudad y Cantón 

Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, teléfono cero 

dos dos seis nueve dos nueve cero uno, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocerle doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documento de identificación y 

autorizado por la compareciente para descargar el Certificado 

Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Advertida la 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fue en forma aislada y separada 

de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo de escrituras públicas a su Cargo, sírvase insertar una 

de PODER GENERAL; de conformidad a las siguientes Cláusulas: 

PRIMERA- OTORGANTE: Interviene en la celebración de este 

instrumento público, la señora BELGICA MARINA BASTIDAS, 

Titular de la Cédula de Ciudadanía Ecuatoriana Número UNO SIETE 

CERO SIETE CINCO DOS SIETE NUEVE SEIS Guión CUATRO 

(170752796-4), de estado civil casada, de ocupación Quehaceres 

Domésticos, domiciliada en la siguiente dirección: OE3 Quitumbe 

»
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1 Ñan; y, S cuarenta y ocho A Fenicio Angulo, Casa OE dos-dos tfes 

2 nueve, Barrio Nueva Aurora, Parroquia Guamaní, de esta Ci 

3 Cantón Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichinc 
o e POMO, 

guiso 
4 teléfono cero dos dos seis nueve dos nueve cero uno (022692901); ss 

5 a quien más adelante se la llamará simplemente Mandante. La 

6  Compareciente declara ser ciudadana de nacionalidad ecuatoriana, 

7 mayor de edad; y, con entera capacidad para contratar y poder 

3 obligarse, por sus propios y personales derechos y por los que le 

9 corresponden en la sociedad conyugal que tiene formada. 

10 SEGUNDA. OBJETO: Con los antecedentes indicados y por medio 

11 de éste instrumento público; en forma libre y voluntaria, por mis 

12 propios y personales derechos; y, por los que me corresponden en 

13 la sociedad conyugal que tengo formada; confiero PODER 

14 GENERAL, amplio y suficiente, cuál en derecho se requiere, a favor 

15 de mí cónyuge señor GUALBERTO BENJAMIN BARROS, Titular de” 

16 la Cédula de Ciudadanía Ecuatoriana Número UNO SIETE CERO 

17 SEIS TRES SIETE CERO CINCO OCHO Guión CERO (170637058-0), 

18 de estado civil casado, residente en esta Ciudad y Cantón Quito 

19 Distrito Metropolitano, Provincia de Pichinoha, República del 

20 Ecuador; aque a mi nombre y representación, realice lo 

22 bienes trmuebles e inmuebles, derechos y acciones, participacipnes 

  

   
     

21  siguiel quiera para la Mandante, a cualquier título, 

23 sociales, acciones sociales, gananciales, etc. Para tal efecto, podrá 

24 firmar escrituras públicas, aclaratorias; y, firmar todo tipo de 

25 documentos sean necesarios, *para lograr tal objetivo.; DOS.- 

26 Administre todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad de 

27 la Mandante; para lo cual, podrá celebrar los Actos y Contratos que 

28 fueren necesarios.; TRES.- Venda, done, permute, hipoteque, de en 

in” 3
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. . 

Notarío 

arriendo, en anticresis, en comodato, etc; bienes muebles e 

“inmuebles; automotores y vehículos, de todo tipo; derechos y 

acciones, participaciones sociales, acciones sociales; de propiedad 

de la Mandante. Para tal efecto, podrá pactar el precio, recibir el 

dinero producto de las transacciones, firmar escrituras públicas, 

aclaratorias; y, firmar todo tipo de documentos públicos o privados 

sean necesarios, para lograr tal objetivo. CUATRO. Cancele 

gravámenes constituidos, a favor de la Mandante.; CINCO.- Para 

que, en los casos que fuere necesario, manifieste la voluntad de la 

Mandante; y, su expreso consentimiento. Para tal efecto, firmará y 

presentará los documentos públicos o privados, que fueran 

necesarios.; SEIS.- Para que celebre toda clase de actos, contratos y 

negocios jurídicos de cualquiera naturaleza, sin limitación alguna.; 

SIETE.- Para que me represente en cualquier asunto judicial que 

exista a la fecha; o, que se presente en lo posterior; sea presentando * 

Demandas; o, contestándolas; y, continuar el Juicio, en cualquier 

Instancia del Proceso en que se encuentre. Para tal efecto, asistirá 

a Diligencias de Audiencias de Conciliación entre las Partes 

Procesales, pudiendo inclusive Transigir, eh defensa de los 

Derechos e intereses de la Mandante; firmará el Acta 

correspondiente; y, firmará y presentará los escritos que fueran 

necesarios; OCHO? Para que realice cualquier tipo de trámite sea 

necesario, tanto en el Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito, Notarías Públicas, Registro de la Propiedad del Cantón Quito 

Distrito Metropolitano, Registro Mercantil del Cantón Quito 

Distrito Metropolitano; así como también, en otras Dependencias 

Públicas o Privadas del Estado Ecuatoriano; con respecto a 

autorizaciones; o, levantamientos de hipotecas, prohibiciones de 

»
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enajenar, embargos, que afecten a los bienes muebles e inmuebl: 

y, a derechos y acciones constituidos sobre inmuebles, 

escrituras públicas; y, más documentos fueren necesarios.; 

NUEVE. Instituya Procuración Judicial a favor de cualquier 

Profesional del Derecho, de los Tribunales y Juzgados de la 

República del Ecuador, en Libre Ejercicio Profesional; para la real y 

efectiva defensa de los derechos e intereses de la Mandante; en 

cualquier asunto sea necesario; pudiendo inclusive Transigir, en 

defensa de los Derechos e intereses de la Mandante., DIEZ.- Para_ 

que realice trámites, cobros, depósitos, retiros, reclamaciones, 
  

transacciones, giros, en cualquier Institución Pública o Privada del 

Estado Ecuatoriano, Bancos, Mutualistas, Cooperativas de toda 

índole, Compañías Nacionales o Extranjeras, Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, Ministerios, Embajadas, Consulados, etc; que” 

le correspondan a la Mandante. Para tal efecto podrá suscribir los 

documentos públicos o privados que fueran necesarios; ONCE.- 

Para que, ante cualquier Organismo o Institución Pública o Privada, 

Nacional o Extranjera, con asiento en la República del Ecuador; 

incluido la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, Ministerio de Relaciones Exteriores, Policía Nacional 

del Ecuador, Policía Judicial, Comisión Nacional del Transporte : 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial o sus Dependencias, Servicio 

de Rentas Internas, Registros Mercantiles, Registros de la 

Propiedad, Fiscalías, Juzgados; yo, demás Instituciones; proceda a 

realizar, solicitar, tramitar, retirar, legalizar; y, obtener para la 

Mandante: Declaraciones de toda índole, Permisos, Autorizaciones, 

Certificados, Títulos o Certificados Académicos, Documentos 

se
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¿estudiantiles de Primer o Segundo Nivel, Récord Policial, Partidas 

Y 4 Hde Nacimiento, Partidas de Matrimonio, Tarjetas Índice, 
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Certificados de Votación y Sanción, Pasaportes, Visados, Matrículas 

de Vehículos, Certificados de Matrícula Vehicular, Certificados de 

Licencia de Manejo; y, más Documentos Personales de la Mandante. 

Para tal efecto, podrá suscribir cualquier documento público o 

privado, que fuere necesario.; DOCE.- Delegue total o parcialmente 

este Poder General, a favor de cualquiera Persona; TRECE.- 

Comparezca ante cualquier AMDINISTRACION ZONAL del 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO; y, con su 

sola firma, suscriba y presente PLANOS, PLANOS AMPLIATORIOS, 

sobre Inmuebles bajo Titularidad de la Mandante; CATORCE.- 

Suscriba escrituras públicas de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL, ACLARATORIAS, DECLARACIONES, sobre 

Inmuebles bajo Titularidad de la Mandante, TERC ERA.- OTRA: Que, 

para mayor abundamiento, le hace extensivas a su Mandatario, 

todas las facultades inherentes al Mandato, conforme la Legislación 

vigente del Estado Ecuatoriano; a fin de que, no sea la falta de 

autorización, la que obstaculice el fiel cumplimiento del mismo. El 

Poder General, se mantendrá vigente e inalterable; pues, se le da el 

carácter de irrevocable; y, solamente se extinguirá, cuando se haya 

dado cumplimiento a su objeto. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás Cláusulas de estilo para su validez; a fin de que, 

surta los efectos legales correspondientes. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Abogado Jorge 

Chávez, portador de la matrícula profesional número diez mil 

doscientos diecisiete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los
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Notario 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo él 
[ 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

1707527944 

BELGICA MARINA BASTIDAS 

  

    

El Nota 

“sn



d/. Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ne REPÚBLICA DEL ECUADOR 

. 
e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Ae 

Número único de identificación: 1707527964 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS BELGICA MARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSI//SIBAMBE 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1964 2 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARROS GUALBERTO BENJAMIN f 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Regístra . 

Nombres de la madre: BASTIDAS MIRANDA SARA PRESENTACION 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la feche: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 199-278-89774 ) 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA «BELGICA 

MARINA BASTIDAS A FAVOR DE GUALBERTO BENJAMIN BARROS 

DEBIDAMENTE firmada 

otorgamiento. HARD 

ellada dy Quito, en la misma fecha de su 

 


